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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

131 SEVILLA LA NUEVA

CONTRATACIÓN

De conformidad con la resolución de Alcaldía, de fecha 26 de febrero de 2010, por me-
dio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta econó-
micamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación de la con-
cesión administrativa de uso privativo de recinto ubicado en el parque de “El Olivar”, de
Sevilla la Nueva, para la instalación y explotación de quiosco de bebidas y artículos alimen-
ticios de consumo inmediato, calificado como bien de dominio público:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla la Nueva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 02/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: concesión administrativa para quiosco en parque de “El

Olivar”, de Sevilla la Nueva.
b) Lugar de ejecución: parque de “El Olivar”.
c) Plazo de concesión: doce años.
d) Plazo de ejecución: cuarenta y cinco días.
e) Indicar si la ejecución del contrato comprende la ejecución de obras: sí.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Canon de explotación: importe total, 7.200 euros anuales más el impuesto sobre

el valor añadido, al alza; impuesto de transmisiones patrimoniales o tributo equivalente, en
caso de resultar aplicable:

5. Garantía provisional: 4.505 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla la Nueva.
b) Domicilio: plaza de España, número 1.
c) Localidad y código postal: 28609 Sevilla la Nueva (Madrid).
d) Teléfono: 918 130 001.
e) Telefax: 918 130 061.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: quince días desde publi-

cación de anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: sí.
8. Criterios de valoración de las ofertas:
— Mayor canon ofrecido: hasta 40 puntos.
— Experiencia de los licitadores en la explotación de instalaciones iguales o simila-

res a la presente: hasta 30 puntos.
— Mejoras de mobiliario, aparatos y material auxiliar a instalar: hasta 20 puntos.
— Plan de revisión y mantenimiento de las instalaciones: hasta 10 puntos.

Total: 100 puntos.
9. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días desde publicación de anuncio.
b) Documentación a presentar: conforme a pliego aprobado.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Sevilla la Nueva.
2. Domicilio: plaza de España, número 1.
3. Localidad y código postal: 28609 Sevilla la Nueva (Madrid).
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10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla la Nueva.
b) Domicilio: plaza de España, número 1.
c) Localidad: Sevilla la Nueva.
11. Otras informaciones: …
12. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
13. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” (en su caso):

no precisa.
14. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria

y donde pueden obtenerse los Pliegos:
www.sevillalanueva.es y www.contrataciondelestado.es
En Sevilla la Nueva, a 2 de marzo de 2010.—El alcalde, Mario de Utrilla Palombi.

(01/936/10)
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